
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete de enero de dos mil veintidós 

  

VERBAL  No. 11001310302720190008600 

 
  

En razón a que la parte demandante confiere poder a la sociedad GRUPO 

GRECO ABOGADOS SAS quienes a su vez lo sustituyen a la profesional en 

derecho CAROL CASTRO BORBON obrante en el C11 del exped., por reunir 

los requisitos legales es del caso reconocer personería adjetiva a la precitada 

sociedad para actuar en nombre y representación legal del demandante, y se 

tiene como apoderada sustituta a la abogada  CAROL CASTRO BORBON para 

actuar en representación del demandante conforme las facultades conferidas 

en el poder de sustitución . 

 
Provéase el enlace del proceso a los apoderados reconocidos y partes. 

 

NOTIFÍQUESE (4) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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